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En relación con recientes publicaciones que mencionan antecedentes judiciales vinculados al 
proyecto de Plaza Egaña SpA considera importante aclarar:  
 
1. El proyecto Eco Egaña cuenta con aprobación ambiental firme desde noviembre de 2022, 

otorgada por la Dirección Ejecutiva del SEA. Esa resolución —que no fue impugnada— es la que 
habilita el proyecto para continuar con su construcción. La sentencia de la Corte Suprema de 
marzo de 2023 no otorgó ni modificó esta aprobación, pues se refirió a una controversia anterior 
que ya había sido resuelta por la autoridad ambiental. En efecto, no tuvo impacto en la 
continuidad del proyecto, debido a que la aprobación administrativa ya estaba vigente. 

 
2. La tramitación ante la Corte Suprema fue llevada por equipos especializados en derecho 

ambiental, encabezados por Raúl Tavolari y Rodrigo Benítez. Los abogados Eduardo Lagos y Mario 
Vargas, en tanto, no participaron representando a la empresa ante el Tribunal Ambiental ni la Corte 
Suprema. 

 
3. La asesoría prestada por estos abogados durante 2022 y 2023, así como los pagos efectuados en 

ese período, corresponde al trabajo jurídico integral desarrollado en diversas materias vinculadas 
al proyecto, incluyendo gestiones con vecinos, el diseño estratégico de relacionamiento con 
autoridades y apoyo en el proceso administrativo y judicial. Es relevante precisar que solo 
después del fallo de la Corte Suprema este equipo asumió la representación de la empresa en los 
procesos civiles y penales —hoy en curso— derivados de los daños ocasionados por la 
paralización de las obras, cuyo costo alcanzaba aproximadamente $ 3.000.000.000 mil millones 
de pesos mensuales. 
 

4. Respecto de los honorarios recibidos en el periodo señalado, es relevante precisar que el monto 
de éstos se explica y justifican por la magnitud del proyecto, y por los significativos perjuicios 
económicos asociados a su detención, lo que requirió un nivel de asistencia jurídica y técnica 
acorde a esa escala y complejidad. 
 

5. Plaza Egaña SpA tras conocer dichas investigaciones, adoptó medidas inmediatas orientadas a 
reforzar su gobernanza: revocó los poderes y patrocinios otorgados en procesos civiles y penales, 
inició una revisión de los procedimientos de contratación de servicios legales externos y fortaleció 
sus políticas internas de compliance y debida diligencia. 

 
6. Plaza Egaña SpA reafirma su compromiso con la transparencia, el cumplimiento normativo y la 

correcta ejecución del proyecto. En este proceso hemos trabajado con decenas de profesionales 
cuya integridad y rigor siempre hemos valorado, por lo que las conductas atribuidas a algunos 
abogados externos —de ser efectivos los hechos investigados— nos resultan profundamente 
indignantes y completamente ajenas a la forma en que desarrollamos nuestros proyectos. 


